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LA SUBDIRECTORA DE LAS ARTES DEL INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - 

IDARTES 
 

En uso de sus atribuciones legales, especialmente las conferidas por la Ley 80 de 1993, el 
Acuerdo del Concejo Distrital N° 440 de 2010, El Acuerdo N° 5 de 2021 expedido por el Consejo 
Directivo del Instituto Distrital de las Artes, la Resolución de delegación de gasto N° 543 del 30 
de junio de 2020 y 031 del 29 de enero de 2021; la Resolución de Nombramiento N° 1442 del 
30 de diciembre de 2021y las demás disposiciones que los complementen o adicionen, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Constitución Política de Colombia, establece que la finalidad de la función pública es el 
servicio a la comunidad y que, entre los fines del Estado, se encuentra el de garantizar la 
efectividad de los derechos y deberes de los ciudadanos, materializándose en la posibilidad de 
acceder a la información y servicios que le permitirán ejercer estas potestades dentro del Estado 
Social de Derecho. 

 
Que el artículo 70 de la Constitución Política, establece que el Estado debe promover y fomentar 
el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, así mismo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 397 de 1997, a través de las entidades 
territoriales, se fomentan las artes en todas sus expresiones y las demás manifestaciones 
simbólicas expresivas, como elementos del diálogo, el intercambio, la participación y como 
expresión libre y primordial del pensamiento del ser humano que construye en la convivencia 
pacífica. 

 
Que el artículo 209 de la Constitución Política, establece que “La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones”; es decir, de la misma 
forma en que los ciudadanos tienen derecho a conocer la información respecto de la gestión y 
actividades que adelantan las entidades estatales, éstas y sus funcionarios, tienen la obligación 
de producir y divulgar información sobre los procesos que adelantan, con el pleno objetivo de 
mejorar la prestación de los servicios a su cargo. 

 
Que la Ley 489 de 1998, en su artículo 6 establece: "Principio de coordinación: en virtud del 
principio de coordinación y colaboración las autoridades administrativas deben garantizar la 
armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos 
estatales. En consecuencia, prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el 
ejercicio de sus funciones y se abstendrán de impedir o estorbar su cumplimiento por los 
órganos, dependencias y entidades titulares". 

 
Que así mismo, el artículo 95 de la Ley 489 de 1998, señala que: "Las entidades públicas 
podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de 
prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, mediante la celebración de contratos 
interadministrativos (...)", en concordancia con lo señalado en el artículo 10 del Acuerdo 257 de 
2016, en cuanto se refiere al principio de coordinación, indicando lo siguiente: "La 
Administración Distrital actuará a través de su organización administrativa de manera armónica 
para la realización de sus fines y para hacer eficiente e integral la gestión pública distrito (..)'' y 
demás normas de contratación aplicables al tema. 

 
Que el artículo 149 del Decreto Ley 1421 de 1993, Estatuto Orgánico de Bogotá D.C., señala 
que: "(..) El Distrito, sus localidades y las entidades descentralizadas podrán celebrar los 
contratos y acuerdos previstos en el derecho público y en el derecho privado que resulten 
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necesarios para el cumplimiento de sus funciones, la prestación de los servicios y la 
construcción de las obras a su cargo. En tales contratos o acuerdos se deberán pactar las 
cláusulas o estipulaciones que las partes consideren convenientes y necesarias para asegurar 
su ejecución, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley y el orden público." 

 
Que la Directiva N° 023 de 2011, expedida por la Alcaldía Mayor, desarrolla el marco normativo 
en relación con los contratos y convenios interadministrativos; entre otras figuras jurídicas, 
dentro del cual cita el artículo 95 de la Ley 489 de 1998, que permite la celebración de convenios 
interadministrativos por las entidades públicas para la cooperación en el cumplimiento de sus 
funciones. 

 
Que Por medio del Acuerdo 761 del 11 de junio de 2020 se adoptó el plan de desarrollo 
económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2020-2024 “Un nuevo 
contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”. Plan distrital que tiene por objeto 
“Consolidar un nuevo contrato social, ambiental e intergeneracional que permita avanzar hacia 
la igualdad de oportunidades, recuperando la pérdida económica y social derivada de la 
emergencia del COVID-19, capitalizando los aprendizajes y los canales de solidaridad, 
redistribución y reactivación económica, creados para atender y mitigar los efectos de la 
pandemia y de esta forma construir con la ciudadanía, una Bogotá donde los derechos de los 
más vulnerables sean garantizados a través de la ampliación de las oportunidades de inclusión 
social y productiva en particular de las mujeres, los jóvenes y las familias, para superar 
progresivamente los factores de naturalización de la exclusión, discriminación y segregación 
socioeconómica y espacial que impiden la igualdad de oportunidades y el ejercicio de una vida 
libre, colectivamente sostenible y feliz”. Igualmente se define en el Plan de Desarrollo el 
programa Nº 21 denominado “Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la 
cultura y el patrimonio, para la democracia cultural”, el cual contempla como objetivo: Superar 
las barreras culturales, económicas, físicas que dificultan la participación de la ciudadanía en 
la vida cultural de la ciudad, y obstaculizan la transformación cultural de los ciudadanos para 
reconocer a los otros. A través de procesos y actividades pertinentes y accesibles en las 
dimensiones de la creación, la formación, la circulación, la investigación y la apropiación lograr 
que la ciudadanía incorpore las artes a su vida cotidiana, mediante la práctica y el acceso a la 
oferta cultural. 
 
Que el INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES, fue creado por el Acuerdo 440 
del 24 de junio de 2010 del Concejo de Bogotá, como establecimiento público del orden Distrital, 
con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio propio, adscrito a la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, de cuyo Sector hace parte integrante. 

 
Que de conformidad con el Acuerdo 440 de 2010, el IDARTES tiene como objeto la ejecución 
de políticas, planes, programas y proyectos para el ejercicio efectivo de los derechos culturales 
de los habitantes del Distrito Capital, en lo relacionado con la formación, creación, investigación, 
circulación y apropiación de las áreas artísticas de literatura, artes plásticas, artes 
audiovisuales, arte dramático, danza y música, a excepción de la música sinfónica, académica 
y el canto lírico. 

 
Que con el Acuerdo No. 005 del 24 de septiembre de 2021 “Por el cual se crea la Oficina de 
Control Disciplinario interno y se modifica la Estructura Organizacional del Instituto Distrital de 
las Artes – Idartes” se dispone que para el desarrollo de su objeto y funciones el IDARTES 
contará con la Subdirección de las Artes, Subdirección de las Equipamientos Culturales, 
Subdirección de Formación Artística y la Subdirección Administrativa y Financiera. 
 
Que el artículo 4, del Acuerdo No. 005 del 24 de septiembre de 2021, modificó la estructura 
organizacional establecida en el Acuerdo No. 6 del 25 de septiembre de 2020 y de conformidad 
con el alcance dado mediante Acuerdo Nº3 del 14 de mayo del 2021, señaló: “(…) Artículo 9. 
Subdirección de las Artes. Es la dependencia encargada del diseño, desarrollo y ejecución de 
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proyectos tendientes a la creación, investigación, circulación y apropiación de la literatura, las 
artes plásticas, las artes audiovisuales, el arte dramático, la danza y la música y de proyectos 
orientados a fortalecer los procesos de participación, planeación, fomento, organización, 
información y regulación en áreas artísticas; dada la complejidad que aborda el entorno de cada 
área artística, las responsabilidades sobre las mismas son asumidas al interior de la 
subdirección a nivel de Gerencia. Las funciones de la Subdirección de las Artes son: 1. 
Establecer junto con la Dirección General el diseño de políticas y estrategias que garanticen el 
desarrollo de las expresiones artísticas y que interpreten la diversidad cultural de los habitantes 
del Distrito Capital. 2. Diseñar, implementar y ejecutar los planes, programas y proyectos del 
Instituto orientados a fortalecer los procesos de participación, fomento, organización, 
información y regulación de las áreas artísticas de literatura, artes plásticas, artes 
audiovisuales, arte dramático, danza y música, con excepción de la música sinfónica y del canto 
lírico. 3. Diseñar, implementar y ejecutar los planes, programas y proyectos del Instituto para la 
creación, investigación, circulación y apropiación de la literatura, las artes plásticas, las artes 
audiovisuales, el arte dramático, la danza y la música, con excepción de la música sinfónica, 
académica y del canto lírico. 4.Gestionar la producción técnica requerida para la ejecución de 
los planes, programas y proyectos del Instituto. 5.Gestionar en coordinación con la Subdirección 
de Equipamientos Culturales, la programación artística de los escenarios a cargo de la entidad. 
6. Adelantar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento de los planes, 
programas y proyectos de las áreas artísticas que lidera el Instituto y adoptar sistemas o canales 
de información para la ejecución y seguimiento de los planes de las áreas. 7. Implementar 
estrategias para que el público distrital conozca, disfrute, valore y apropie las prácticas 
artísticas. 8. Las demás funciones que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la 
dependencia”. 

 
Que para el cumplimiento del Objeto el Instituto Distrital de las Artes – IDARTES cumplirá las 
siguientes funciones conforme lo señala el artículo 2 del mencionado Acuerdo: a) Participar en 
el proceso de formulación concertada de las políticas distritales que orienta y lidera la 
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte en el campo de las artes. b) Ejecutar las políticas, 
planes, programas y proyectos para la formación, creación, investigación, circulación y 
apropiación de la literatura, las artes plásticas, las artes audiovisuales, el arte dramático, la 
danza y la música, exceptuando la música sinfónica, académica y el canto lírico en el Distrito 
Capital. c) Diseñar y ejecutar estrategias que garanticen el desarrollo de las expresiones 
artísticas que interpreten la diversidad cultural de los habitantes del Distrito Capital. d) Ejecutar 
las políticas, planes, programas y proyectos orientados a fortalecer los procesos de 
participación, planeación, fomento, organización, información y regulación del campo de las 
áreas artísticas de literatura, plásticas, artes audiovisuales, arte dramático, danza y música, a 
excepción de la música sinfónica, académica y el canto lírico. e) Ejecutar las políticas, planes, 
programas y proyectos que articulen el campo de las áreas artísticas de literatura, artes 
plásticas, artes audiovisuales, arte dramático, danza y música, a excepción de la música 
sinfónica, académica y el canto lírico, con los órdenes regional, nacional e internacional, así 
como desde la perspectiva territorial, local y poblacional del Distrito Capital, en consonancia 
con las políticas del sector. f) Administrar los escenarios culturales de su propiedad, así como 
los demás que llegaren a ser de su propiedad y garantizar el funcionamiento y programación 
de los equipamientos a su cargo. g) Asegurar la producción técnica y logística para el correcto 
funcionamiento de los planes, programas y proyectos del Instituto Distrital de las Artes. h) 
Diseñar las estrategias para asegurar la promoción y gestión de recursos públicos y privados 
que permitan el adecuado desarrollo de los planes, programas y proyectos del Instituto Distrital 
de las Artes cuando se considere necesario. 

 
Que el Instituto Distrital de las Artes en articulación con el Plan de Desarrollo, formuló entre 
otros el siguiente proyecto de inversión: Proyecto de inversión 7585 – “Fortalecimiento a las 
Artes, territorios y cotidianidades en Bogotá D.C.” el cual responde al logro de ciudad No. 9: 
“Promover la participación, la transformación cultural, deportiva, recreativa, patrimonial y 
artística que propicien espacios de encuentro, tejido social y reconocimiento del otro”, al 
Propósito 1 “Hacer un nuevo contrato social para incrementar la inclusión social, productiva y 
política” a las metas plan: “Formular 21 estrategias de transferencia de conocimiento que 
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permitan fomentar, apoyar y fortalecer las manifestaciones artísticas, intercambio de 
experiencias y encuentros entre pares”, “Desarrollar 1 estrategia intercultural para fortalecer los 
diálogos con la ciudadanía en sus múltiples diversidades poblacionales y territoriales” y 
“Promover 19500 acciones para el fortalecimiento y la participación en prácticas artísticas, 
culturales y patrimoniales en los territorios generando espacios de encuentro y reconocimiento 
del otro” El objetivo general del proyecto 7585 es: “Promover un nuevo contrato en equidad 
para el disfrute, conocimiento y práctica de las artes en la vida cotidiana con garantía de 
derechos culturales de la ciudadanía en sus diversidades sociales, económicas, de género, 
culturales y territoriales.” Dentro de sus objetivos específicos se encuentran: “1. Fortalecer el 
conocimiento de las realidades culturales, prácticas artísticas y sociales en la ciudad. 2. 
Reconocer las prácticas artísticas y culturales vinculadas a la vida cotidiana de la ciudadanía, 
y generar la presencia de las mismas en la oferta institucional. 3. Aportar a la construcción de 
imaginarios que disminuyan la discriminación, segregación e inequidad de oportunidades para 
las mujeres, los grupos etáreos, sociales y poblacionales respecto al goce efectivo y ejercicio 
de sus derechos culturales. 4. Generar reflexión sobre la cultura ciudadana y la transformación 
social desde las artes. 5. Transformar la visión de las artes y la cultura propiciando experiencias 
para espectadores activos, reduciendo las jerarquías entre los artistas y otros agentes 
culturales, valorando y reconociendo los saberes, creatividad y experiencias de las personas. 
6. Potenciar las prácticas artísticas en todas las localidades a través de la articulación sectorial 
e intersectorial con instituciones, organizaciones y agentes del campo para el fortalecimiento y 
uso de equipamientos y espacios culturales con vocación de trabajo interdisciplinar y 
transdisciplinar. 7. Fortalecer el conocimiento de los derechos culturales por parte de la 
ciudadanía propiciando la valoración del arte como un asunto de primera necesidad. 8. Aportar 
a la disminución de las tensiones entre las instituciones, los sectores artísticos y sus desarrollos 
en el espacio público, teniendo en cuenta las dinámicas y normas que cobijan dichos espacios 
habitados por comunidades específicas. 9. Generar oportunidades equitativas para el desarrollo 
creativo e innovador de las artes en Bogotá.”   
 
Que en este contexto y a efectos de cumplir lo dispuesto en el Plan de Desarrollo en cita y los 
compromisos y acuerdos realizados con comunidades específicas y sus representantes, el 
IDARTES, estructuró un proyecto, por componentes, el cual contempla los siguientes aspectos 
y corresponde al soporte de la justificación de la celebración del Contrato que se plantea: ● 
Educación informal para el sector artístico y cultural: A través de este componente se busca la 
promoción de experiencias y reflexión sobre la cultura ciudadana y la transformación social 
desde las artes, así como sus diversos desarrollos desde sectores sociales, poblacionales, 
étnicos y etáreos. ● Educación informal en artes y cultura: Por medio de este componente se 
desarrollan actividades para la ampliación y la transformación de la visión de las artes y la 
cultura, la promoción de espectadores activos, como estrategia para reducir las jerarquías entre 
los artistas y otros agentes culturales. Esto implica la valoración y reconocimiento de los 
saberes y la creatividad de las personas. ● Organización y la participación del sector artístico y 
cultural y la ciudadanía: Este componente busca desarrollar acciones que potencian las 
prácticas artísticas en todas las localidades a través de la articulación sectorial e intersectorial 
con instituciones, organizaciones y agentes del campo con vocación de trabajo interdisciplinar 
y transdisciplinar. Incluye también el fortalecimiento de la representatividad de la ciudadanía 
frente a la institucionalidad. ● Oportunidades equitativas e innovadoras para las artes: Con este 
componente se pretende contribuir a la generación de oportunidades equitativas para el 
desarrollo creativo e innovador de las artes en Bogotá con perspectiva territorial, poblacional y 
diferencial.  
 
Que en este entendido, con la celebración del contrato interadministrativo, se contribuye con el 
cumplimiento de las metas del proyecto que corresponden a: “Realizar 7.634 actividades de 
circulación artística y cultural”, “Realizar 1.500 actividades de educación informal al sector 
artístico y cultural”, “Realizar 468 actividades de apoyo para la organización y participación del 
sector artístico y cultural y la ciudadanía”, “Realizar 1.404 actividades de apropiación de las 
prácticas artísticas” y “Desarrollar 850 servicios de asistencia técnica en gestión artística y 
cultural”. 
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Que con el fin de dar cumplimiento a las funciones asignadas a la Subdirección de las Artes, 
así como contribuir a las metas no solo del plan de desarrollo sino del proyecto de inversión 
7585, esta Subdirección adelanta acciones relacionadas con los procesos artísticos de los 
pueblos étnicos residentes en Bogotá, en las dimensiones de creación, investigación y 
circulación artística, a través de componentes misionales y transversales que garanticen que 
las actividades a desarrollar se ejecuten en debida forma, propendiendo por el ejercicio de los 
derechos culturales por parte de la ciudadanía, a través de acciones que fomentan el arte y la 
cultura de los pueblos étnicos en la ciudad. 
 
Que La UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA es una Institución de Educación Superior 
y ente universitario con plena autonomía según Ley 30 de 1992 vinculado al Ministerio de 
Educación Nacional, con régimen especial, de carácter público y perteneciente al Estado, 
creada mediante la Ley 66 de 1867, vinculada al Ministerio de Educación Nacional, con régimen 
especial y definida como una Universidad Nacional, Pública y del Estado, la cual cumple 
funciones orientadas a promover el desarrollo de la educación superior hasta sus más altos 
niveles, fomentar el acceso a ella y desarrollar la docencia, la investigación, las ciencias, la 
creación artística y la extensión para alcanzar la excelencia. Dentro de sus fines está, entre 
otros, "prestar apoyo y asesoría al Estado en los órdenes científico y tecnológico cultural y 
artístico, con autonomía académica e investigativa, contribuir a la unidad nacional, en su 
condición de centro de vida intelectual y cultural abierto a todas las corrientes de pensamiento 
y a todos los sectores sociales, étnicos, regionales y locales y hacer partícipes de los beneficios 
de su actividad académica e investigativa a los sectores sociales que conforman la nación 
colombiana”, a través del Centro de Extensión Académica (CEA) de la Facultad de Artes de la 
sede Bogotá. Enmarcado dentro de los valores y políticas institucionales, busca integrar, 
optimizar y extender las funciones docentes, investigativas, científicas, artísticas, culturales y 
tecnológicas de la Facultad de Artes y de la Universidad a través de la interacción con las 
entidades del Estado, del sector productivo y la comunidad nacional e internacional. Para ello, 
el CEA presta servicios académicos de excelencia que fomentan la participación y el trabajo en 
equipo con base en la planeación y la ejecución de programas, proyectos y productos que 
redundan en el mejoramiento de la calidad de vida de la sociedad colombiana.  
 
Que según el Acuerdo No. 036 de 2009 “Por el cual se reglamenta la Extensión en la 
Universidad Nacional de Colombia”, la UNIVERSIDAD desarrolla la extensión en diferentes 
modalidades, mediante educación continua o educación no formal, asesorías, consultorías, 
interventorías, programas especiales que articulan la docencia, la investigación y la extensión, 
y mediante prácticas y pasantías. Las actividades de extensión están destinadas a hacer 
partícipes de los beneficios de las actividades académicas e investigativas a los sectores 
sociales que conforman la nación colombiana, así como a prestar apoyo y asesoría al Estado 
en los órdenes científico y tecnológico, técnico, cultural y artístico con autonomía académica e 
investigativa. 
 
Que bajo la modalidad de extensión denominada Servicios Académicos, la oficina de Gestión 
de Proyectos del Centro de Extensión Académica de la Facultad de Artes presta servicios de 
consultoría, interventoría, conceptos técnicos y asesorías en las áreas curriculares de la 
Facultad de Artes, basados en la planeación y la ejecución de programas, proyectos y productos 
que mejoran la calidad de vida de la sociedad colombiana. 
 
Que el artículo 2.2.1.2.1.4.4. del Decreto 1082 de 2015, establece “Convenios o contratos 
interadministrativos. La modalidad de selección para la contratación entre Entidades Estatales 
es la contratación directa; y, en consecuencia, le es aplicable lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.1.4.1 del presente decreto…”  
 
Que, en este orden de ideas, se plantea la necesidad de celebrar un Contrato 
Interadministrativo entre el INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES Y LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, el cual encuentra su sustento en las 
consideraciones precedentes, teniendo en cuenta que las dos entidades atienden a su objeto y 
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misionalidad para fortalecer los procesos artísticos de creación, investigación y circulación 
artística en complemento a las acciones realizadas por los pueblos étnicamente diferenciados 
bajo la línea de la garantía de los derechos culturales de esta ciudadanía étnica, a través de 
actividades presenciales, virtuales y/o mixtas para dar cumplimiento al objeto establecido en 
este contrato interadministrativo. 
 
Que a través del contrato Interadministrativo se pretende el desarrollo de acciones que 
fortalezcan las dimensiones de creación, investigación y circulación artística en las prácticas 
artísticas más representativas de los cuatro pueblos étnicos, fomentando además la 
participación de estas colectividades a través de un mecanismo que facilite el acceso de sus 
integrantes a procesos de inclusión y a abrir espacios para que las artes, su práctica y 
apropiación, redunden en la transformación del individuo, la comunidad y la sociedad en 
general, en términos del mejoramiento de su calidad de vida en la ciudad. El aporte con ideas 
y propuestas formulados por los miembros de estas comunidades a partir de la valoración del 
papel del arte como factor esencial para el desarrollo de sus culturas y las prácticas artísticas 
de la ciudad y el reconocimiento del rol transformador en los procesos de construcción de 
ciudadanías e identidades, permite retroalimentar la labor y misionalidad del IDARTES, 
fortalecimiento y apropiación de las prácticas artísticas para el ejercicio de los derechos 
culturales de los habitantes del Distrito Capital, la lucha contra la segregación y discriminación 
sociocultural y el fomento a la interculturalidad en concordancia con lo estipulado en el Plan de 
Desarrollo.    

 
Que para la presente contratación se cuenta con el presupuesto oficial estimado de 
TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES CIENTO DOS MIL ONCE PESOS M/CTE 
($377.102.011), incluido IVA y demás impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e 
indirectos, amparados con los Certificados de Disponibilidad Presupuestal que se describe y 
relaciona a continuación. 
 

 
 
Que la modalidad de selección de contratación directa, se fundamenta en el literal C), numeral 
4º, artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, y lo regulado en los artículos 2.2.1.2.1.4.1. y 2.2.1.2.1.4.4. 
del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, por lo anterior se considera conveniente y se justifica 
la suscripción de un contrato interadministrativo.  

 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar procedente y justificada la celebración de un Contrato 
Interadministrativo, entre el INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES y la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA – Facultad de Artes, entidad que se considera 
idónea para ejecutar el siguiente objeto contractual: “Contratar los servicios de la Universidad 
Nacional de Colombia – Facultad de Artes, para llevar a cabo las acciones en procesos de 
creación, investigación y circulación artística para los pueblos étnicos residentes en la ciudad, 
según lo indicado en el anexo técnico que soporta el proyecto, en el marco del plan de desarrollo 
económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2020 – 2024 “Un nuevo 
contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XX” de conformidad con el anexo técnico   
que hace parte integral de la presente. 
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RESOLUCIÓN N°    

( ) 

“Por medio de la cual se declara procedente y se justifica la celebración de un Contrato 
Interadministrativo, por la modalidad de selección de contratación directa”. 

7 
Instituto Distrital de las Artes - IDARTES 
Carrera 8 No. 15 - 46 Bogotá- Colombia 

Teléfono: 3795750 
www.idartes.gov.co 

Email: contactenos@idartes.gov.co 

 

 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: El valor del Contrato Interadministrativo asciende a la suma de 
TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES CIENTO DOS MIL ONCE PESOS M/CTE 
($377.102.011), incluido IVA y demás impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e 
indirectos, amparados con los Certificados de Disponibilidad Presupuestal que se describe y 
relaciona a continuación. 
 

 
 
ARTÍCULO TERCERO: El trámite contractual correspondiente se adelantará en la plataforma 
transaccional del SECOP II, mediante la modalidad de Contratación Directa, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2 numeral 4 literal c) de la ley 1150 de 2017 y lo regulado en los 
artículos 2.2.1.2.1.4.1 y 2.2.1.2.1.4.4. del Decreto Reglamentario 1082 de 2015y el parágrafo 
,del artículo 43 del decreto 744 de 2019 y demás normas concordantes. 

 
ARTÍCULO CUARTO: El presente acto administrativo, estudios previos y demás documentos 
precontractuales de la contratación referida, pueden ser consultados en el sistema electrónico 
para la contratación pública – plataforma transaccional SECOP II.   

 
ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
Dada en Bogotá D.C., a los 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
MAIRA XIMENA SALAMANCA 

Subdirectora de las Artes 
Instituto Distrital de las Artes – Idartes 

 
El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como se indica 

en el siguiente recuadro: 

Funcionario – Contratista Nombre 

Aprobó revisión:  Stephany Johanna Ñañez Pabón - Profesional Especializado Encargada de funciones de jefe de la 

Oficina Asesora Jurídica. 

Revisó: 
Cristian Camilo Correa Arenas - Profesional Universitario Oficina Asesora Jurídica.  

Revisó Subdirección de la 

Artes.   
Nidia Rocío Casas Díaz - Contratista Subdirección de las Artes.  

Proyectó: Fermer Albeiro Rubio Díaz - Contratista Oficina Asesora Jurídica.        

Jairo Ignacio Ramírez Cruz – Contratista Oficina Asesora Jurídica.  
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